
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
Dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA 

Radicado: 05001 40 03 014 2020 00456-00 

Demandante SANTIAGO ANDRES CARDEÑO 
RESTREPO 

Demandado PAOLA ANDREA HURTADO MENESES 

Asunto: REQUIERE 

 

Mediante correo que antecede presentado por el demandante en calidad de 

cesionario en propiedad, solicitando la terminación del proceso por pago, se observa 

que no es procedente, toda vez que no se hace alusión al pago de las costas, 

conforme lo dispone el art. 461 del C.G. P. 

 

En consecuencia, se requiere a las partes para que aclare dicho punto. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ  
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